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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO DIECISIETE, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS; 
64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, 
Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 11 5, fracción 11 , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que rige y regula al Municipio; y 29, 
fracción 111 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, son 
obligaciones y facultades de los ayuntamientos, aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación democrática, con el objetivo de garantizar la viabilidad institucional del 
Municipio, dentro del Pacto Federal, como forma de Gobierno regional. 

SEGUNDO. Que con fundamento en lo establecido en los artículos 64 y 65, fracción 
111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los 
Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, 
sus Planes Municipales trianuales y sus programas operativos anuales. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco, los Planes Municipales de Desarrollo 
precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral 
del Municipio, los cuales contendrán las previsiones sobre los recursos que serán 

--~------------~----------~--~ ........... 
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asignados a tales fines; determinarán los instrumentos y responsables de su 
ejecución establecerán los lineamientos de política de carácter global, sectorial y 
de servicios municipales, sus previsiones se referirán al conjunto de los programas 
operativos anuales, siempre en concordancia con el PLED y con el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
25 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, los Presidentes Municipales 
que resulten electos en comicios intermedios elaborarán el Plan Municipal de 
Desarrollo y lo someterán a la aprobación de su respectivo Cabildo en un plazo no 
mayor de cinco meses contados a partir de su toma de posesión. El Cabildo 
aprobará el Plan Municipal de Desarrollo en un plazo no mayor de treinta días a 
partir de su presentación. 

QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamiento 
también denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad 
municipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa, en los términos que fijan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que 
de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona 
de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para 
lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban 
manejarse los asuntos y recursos del municipio. 

SEXTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 47, fracción 1, 65 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1, del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el Presidente 
Municipal es el órgano ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, 
responsable directo de la administración pública municipal y encargado de velar por 
la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento 
y de los servicios municipales, teniendo además la facultad de formular y someter 
a la aprobación del Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de observancia general, así como 
promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 80 fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
corresponde a la Dirección de Programación, elaborar con la participación de las 
dependencias y entidades de la administración municipal, el Plan Municipal de 
Desarrollo y, en coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco, los programas operativos anuales, el programa del gasto 
público del Municipio y los proyectos específicos que fije el presidente municipal. 

------------------~-------------- -- --111111111111 
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OCTAVO. Que dando cumplimiento a los considerandos anteriores y conforme a 
sus facultades, con oficio número DP/SPL/000693/2025, el lng. Carlos Fernando 
Juárez Torres, Director de Programación, remitió al Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, el proyecto del Plan Municipal de 
Desarrollo 2024-2027, del Municipio de Centro, Tabasco, solicitando se lleven a 
cabo los trámites correspondientes para su presentación y aprobación del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, en base a lo siguiente: 

Que el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, responde al proceso de 
Planeación Democrática y de Participación Ciudadana, y encuentra su 
referencia en el Programa de Trabajo presentado por la Lic. Yolanda del 
Carmen Osuna Huerta, Presidenta Municipal, en la primera sesión de 
Cabildo, de fecha 5 de octubre de 2021, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 26 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, que señala que una vez que esté 
debidamente instalado el Ayuntamiento, durante la sesión el presidente 
municipal dará lectura al programa de trabajo que deberá contener como 
mínimo: las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, 
los trabajos a realizarse dentro del Programa Operativo Anual y su 
respectiva calendarización. 

El proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, del Municipio 
de Centro, Tabasco, elaborado por la Dirección de Programación, se 
estructura en cinco ejes rectores: Eje 1 Municipio con finanzas sanas, 
gobernanza y participación social; Eje 2 Municipio humanista, igualitario 
e impulsor del bienestar social; Eje 3 Municipio Competitivo y promotor 
de las vocaciones productivas; Eje 4 Municipio con infraestructura y 
servicios para mejorar la calidad de vida; y Eje 5 Municipio Sostenible, 
ordenado y guardián del medio ambiente. 

Lo anterior, fue el resultado de consulta en la que fueron acopiadas 
propuestas ciudadanas, individuales y colectivas, llevadas a cabo a 
través de: foros de consulta de Jos subcomités sectoriales, plataforma 
virtual, correo electrónico y buzones físicos; la metodología empleada 
permite que el documento sirva de directriz a las acciones de la 
administración pública municipal, y como herramienta para que, al 
término de la gestión actual, puedan compararse las aspiraciones y 
logros del gobierno de la honestidad y resultados. 

NOVENO. Que con oficio número SA/0441 /2027, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al Lic. Gonzalo Hernán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, el proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, del Municipio de 

+ 
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Centro, Tabasco, para su análisis, opinión jurídica y en su caso validación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO. Que con oficio número DAJ/0589/2027, el M.O. Gonzalo Hernán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, emite su opinión jurídica del proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2024-
2027, del Municipio de Centro, Tabasco, dando a conocer que previa revisión y 
análisis a la documental referida, considera que cumple con la normatividad 
aplicable, por lo que valida su contenido de fondo y de forma en todas y cada una 
de sus partes. 

DÉCIMO PRIMERO. Que derivado de lo anterior, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 29, fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se sometió a consideración del Pleno del Honorable 
Cabildo, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el UPLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, para quedar de la forma siguiente: 

----:-----------

J 

+-
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Presentación 

Centro y V~l ahennosa , la capital de Tabasco, son mucho más que puntos geográfiCOS en el mapa. 
Representan el corazón vibrante de una región que se renueva cada día con la energía y las 
aspiraciones de miles de personas. A.qul convivimos quienes nacimos en esta tierra y aquellos 
que, provenientes de otros municipios y estados, encuentran en ella oportunidades para vivir, es-
tudiar, trabajar y crecer. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 nace en el contexto de un segundo periodo de gobierno 
histórico, respaldado por la voluntad popular y el anhelo colectivo de construir un Centro donde la 
igualdad, el bienestar social y el crecimiento económico sean una realidad. Més que un documento 
de gestión, es Uña dédaración de compromiso con la construcción del segundo piso de la Cuarta 
Transformación. 

Esta hoja de ruta responde a las prioridades que los ciudadanos nos han planteado. Las propues-
tas, fruto de una consulta abierta y participativa, asl como de los recorridos de campaila, se tradu-
cen en polfticas públicas y programas que recuperan las lecciones del pasado y las convierten en 
oportunidades para el futuro. 

El plan se fundamenta en directrices claras: gobemabilidad, humanismo, salud, educación, cultura, 
deporte, competitividad, fortalecimiento del campo, provisión de obras y servicios públicos de ca-
lidad, preservación del medio ambiente y sosteni.bilidad. 

Apegados a principios de ética y moral, cerramos el paso a la corrupción e impulsamos la trans-
parencia. Este gobierno se distingue por su compromiso con las finanzas sanas, sustentadas en 
la racionalidad y la disciplina, pilares de una gestión responsable y efiCaZ. 

En la continuidad de esta historia de logros y grandeza, nos alienta la confianza de las familias y 
el ejemplo de trabajo colaborativo de la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, y del 
gobernador de Tabasco, Javier May Rodríguez. 

Con la participación de todas y todos, consolidaremos el Centro próspero que merecemos: un 
lugar del que sus habitantes se sientan orgullosos y que sea un referente de desarrollo para la 
región. 

El Plan Municipal de Desarrollo es nuestra promesa de que, unidos, construiremos un municipio 
transformador, con honestidad y resultados. 

J 

Yolanda Osuna Huerta 
Prealdenúi Municipal 

+ 
1 
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l. Introducción 

8 Plan Municipal de Desarrollo de Centro 2024-2027 (PMD 2024-2027) se inscribe dentro del 
Sistema de Planeación Democrática, basado en un diagnóstico integral y una visión de futuro que 
reconoce los avances de la administración anterior. Este marco de acción refleja un compromiso 
firme con la justicia social, la igualdad de oportunidades, la participación ciudadana y la sostenibi-
6dad. 

Durante los últimos tres afios, se han logrado avances signifiCativos en áreas estratégicas como 
infraestructura, servicios públicos, finanzas y participación ciudadana, sentando las bases para un 
futuro más próspero y equitativo en el municipio de Centro. 

Uno de los pilares fundamentales ha sido el fortalecimiento de las finanzas públicas del municipio, 
mediante una rigurosa disciplina fiScal y una gestión eficiente de convenios de coordinación, lo 
que ha hecho posible la ejecución de proyectos clave como: 

la plataforma de captación del rfo Carrizal. 

El acueducto Usunacinta. 

la planta potabilizadora Carrizal ll. 

la rehabilitación de infraestruclura urbana y rural. 

Programas sociales enfocados en vivienda y emprendimiento, impulsando el crecimiento 
de pequel\as y medianas empresas. 

En materia territorial, se han desarrollado instrumentos normativos esenciales, como el Programa 
de Ordenamiento Territorial, el Programa de Ordenamiento Ecológico y la actualización del Atlas 
de Riesgos, garantizando un crecimiento sostenible y planifiCado. 

Un plan para consolidar y transformar 

El PMD 2024-2027 busca fortalecer los logros alcanzados y expandir su impacto para beneficiar 
a todas las comunidades del municipio. Para ello, se plantea: 

Fortalecer la gobemanza a través de mecanismos de participación ciudadana. 

Impulsar el emprendimiento local, promoviendo la innovación y el crecimiento económico. 

Garantizar un desarrollo inclusivo y equitativo, con oportunidades para todos. 

En un contexto de desaflos complejos, adopta el humanismo mexicano, la gobemanza territorial y 
la innovación social corno ejes metodológicos, alineados con los principios de la Cuarta Transfor-
mación. Su enfoque prioriza a las personas y sus necesidades, promoviendo la colaboración entre 
el goblemo, les comunidades y la sociedad civil, con especial atención a los grupos históricamente 
excluidos. 

1 
+ 
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Su diset'lo se sustenta en un análisis riguroso del pasado reciente y del cootexto actual, comple-
mentado con una visión prospectiva que se estructura en tres momentos dave: 

• 2027: Consolidación de infraestructura y servicios municipales esenciales para al-
canzar los objetivos planteados. 

• 2030: Definición de metas estratégicas alineadas con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la ONU, integrando los compromisos del 
Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 
de Tabasco. 

• 2035: Proyección del desarrollo del municipio a largo plazo, en cumplimiento de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

El PMD 2024-2027 es resultado de un proceso patticípativo y multidisciplinario que integra las 
necesidades y aspiraciones de la población. Mediante consultas con expertos, foros comunitarios 
y plataformas de participación ciudadana, se asegura que las politices públicas respondan a las 
verdaderas demandas de la sociedad, fortaleciendo la cohesión social y garantizando una distri-
bución equitativa de los recursos. 

El desarrollo sustentable del municipio de Centro se concibe como bienestar con humanismo, un 
principio que guía cada una de las directrices establecidas en este Plan. Su propósito es impulsar 
el progreso social y económico sin descuidar la cultura ciudadana y la protección del madio am-
biente. 

En este contexto, los Centros Integradores serán fuertes plataformas para la articulación de polf-
ticas públicas y la planeación democrática. Estos espacios facilitarán la coordinación entre los 
gobiernos municipal, estatal y federal, asegurando una distribución equitativa de recursos y servi-
cios, en especial para las zonas más rezagadas. También promoverán la participación activa de 
la comunidad en la planificación de su propio desarrollo, consolidando asl un modelo de gober-
nanza participativa. 

La visión "Villahermosa, nuestro anhelo compartido" es una iniciativa innovadora que proyecta una 
ciudad moderna, ecológica y resiliente, capaz de adaptarse a los retos contemporáneos. Este pro-
yecto prioriza la innovación social y la participación ciudadana, utilizando plataformas digitales 
para garantizar que cada habitante tenga voz en las decisiones que impactan su enlomo y calidad 
de vida. 

El PMO 2024-2027 se estructura en tomo a cinco ejes estratégicos que abordan los principales 
retos del municipio: 

1. Municipio con Finanza Sanas, Gobemanza y Participación Social: Mantener 
la disciplina fiscal y mejorar la administración pública, fortaleciendo la participación 
ciudadana 

2. Municipio Humanista, Igualitario • Impulsor del Blenest.r Social: Reducir ca· 
rencias y desigualdades, con especial atención a grupos wlnerables y la promo-
ción de la igualdad de oportunidades. 

1 
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3. Munldplo Competitivo y Promotor de las Vocaciones Productivas: Fomentar un desa-
rrollo económico indusivo y sostenible, apoyando a emprendedores y pequetlas empresas. 

4. Municipio con Infraestructura y Servicios para Mejorar 1• C .. id.ct de VI~ : Consotidar 
infraestructura y servicíos públicos esenciales para el bienestar de la población. 

5 . Municipio Sostenible, Ordenado y Gu.nfljn del Medio Ambiente: Promover la gestión 
responsable del territorio, la conservación de ecosistemas y el uso sostenible de los recur-
sos naturales. 

Como gula de las pollticas públicas y de gobierno, este documento es económicamente viable, 
socialmente equitativo y ambientalmente responsable. Su eje central es la participación comunita-
ria, un pilar que fortalece la resiliencia del municipio. 

Con la implementación de estas estrategias, Centro se proyecta como un modelo de desarrollo 
integral, capaz de enfrentar los retos contemporáneos y sentar las bases para un Muro ll'lás prós-
pero, justo y sostenible. 

1 
______________________________________ ............ 
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II.Marco legal 

Para garantizar pollticas públicas inclusivas y participatívas, la planeación del desarrollo municipal 
sa sustenta en las siguientes bases legales: 

Constitución Politlc. de los Estados Unidos Mexicanos 

El articulo 25 establece que el Estado tiene la rectorla del desarrollo, el a~al debe ser integral y 
sustentable, generando condiciones favorables para el empleo y el bienestar. Los planes naciona-
les, estatales y municipales deben alinearse con este principio. 

El articulo 26 define el Sistema Nacional de Planeación Democrática, asegurando la participación 
de estados y municipios en la formulación de programas de gobierno. Además, estipula que la 
planeación será democrática y deliberativa, incorporando las aspiraciones ciudadanas. 

El articulo 115 faculta a los municipios para elaborar y aprobar planes de desarrollo, Incluyendo 
ordenamiento urbano, ecológico y de transporte, dentro del marco de las leyes federales y estata-
les. 

Ley de Planeadón Federal 

Es el ordenamiento jurldico que, en sus articulas 1 y 2, establece el marco para la planeación 
nacional del desarrollo, definiendo las basas para la integración y funcionamiento del Sistema Na-
cional de Planeación Democrática. También regula la coordinación entre la federación, los estados 
y los municipios, así como la concertación de acciones con el sector privado y la participación 
social. 

El articulo 20 dispone que los municipios deben formular sus planes de desarrollo en congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo correspondiente. 

Constitución Politlc. del Estado Ubre y Soberano de Tabasco 

Establece la responsabilidad del Estado para organizar un sistema de planeación y faculta al Eje-
cutivo para implementar los mecanismos de participación social en dicho sistema. 

El articulo 65, fracción 111, satlala que "los municipios, conforme a las leyes federales y estatales 
correspondientes, estarán facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeación De-
mocrática, sus Planes Municipales trianuales y programas operativos anuales•. Estos planes de-
ben precisar los objetivos, estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, asl como 
las previsiones sobre los recursos asignados a cftchos fines. 

El articulo 76, en concordancia con la Constitución Federal, establece que "el Estado organizará 
un Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo Estatal, que otorgue solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento económico y a la democratización politice, social y cultural 
del Estado". 

1 
.+ 
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Además, subraya que "la planeación será democrática y deliberativa, buscando la participación de 
los diversos sectores sociales, especialmente de los pueblos y comunidades indlgenas, para in-
corporar sus recomendaciones y propuestas a los planes y programas de desarrollo". 

También se establecen los aiterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del 
Plan Municipal de Desarrollo (PMO) y los programas derivados de él. "Por tanto, existirá un Plan 
Municipal de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Púbica Municipal". 

Ley de Planeaclón del Estado de Tabasco 

Establece los principios para la planeación del desarrollo estatal y las normas que gulan las acti-
vidades públicas a nivel estatal y municipal. También define las bases para que el Ejecutivo estatal 
coordine las acciones de planeación con los municipios. 

En su articulo 14, la ley sellala que los municipios, como parte del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, deberán llevar a cabo la planeación del desarrollo en cumplimiento con las leyes 
correspondientes. Los artlculos 22 y 23 indican que, en este proceso, se buscará la participación 
de diversos grupos sociales, corno obreros, campesinos, organizaciones académicas, empresa-
riales y otros, a través de foros de consuna popular, donde también participarán los Diputados del 
Congreso Local. 

Respecto a la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, el articulo 25 establece que el Presi-
dente Municipal electo deberá elaborar el plan en un plazo no mayor a ocho mesea desde su toma 
de posesión y someterlo a la aprobación del Cabildo, quien, en su caso, deberá aprobarlo dentro 
de los quince dias siguientes. 

El articulo 25 también precisa que la vigencia del Plan no excederá el periodo constitucional co-
rrespondiente, aunque deberá contemplar proyecciones de hasta 1 O anos para los programas 
multianuales. Además, el plan deberá alinearse y coordinarse con el Plan Estatal de Desarrollo y 
el Plan Nacional de Desarrollo. 

Finalmente, el articulo 27 de la ley define que el Plan Municipal de Desarrollo debe establecer los 
objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio, detaHando los recursos 
asignados, los responsables de su ejecución y los programas operativos anuales, siempre en con-
cordancia con los planes estatal y nacional. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Otorga al Ayuntamiento la facunad de participar en la planeación del desarrollo. El articulo 29 
establece que son facunades y obligaciones de los ayuntamientos: 

l. Promover y nevar a cabo acciones para el desarrollo Integral del municipio, así como vigilar la 
correcta prestación de los servicios públicos municipales. 

11. Coordinar sus Planes Municipales con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, el Programa 
Operativo Anual y demás programas municipales, dentro del Sistema Estatal de Planeación De-
mocrática y en el seno del Comité ele Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 
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El articulo 121 establece que los municipios deberán contar con planes y programas municipales 
de desarrollo como instrumentos clave para el desarrollo integral de la comunidad. 

1 
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U l. Metodología 

Para garantizar la continuidad de los programas, proyectos y acciones del gobierno municipal 
2021-2024, la metodologla para elaborar el PMD 2024-2027 se estructura en cinco etapas, que 
incluyen un análisis del marco jurídico necesario para su cumplimiento. 

La primera etapa consistió en revisar los avances del PMD 2021-2024, lo que permitió ldentiftcar 
las acciones que atendieron las necesidades de la población y que deben ser continuadas y con-
solidadas. Esto subraya la relevancia de generar pollticas institucionales de largo plazo que forta-
lezcan el bienestar de la población de Centro, como las propuestas en el PMD 2024-2027 para 
consolidar la transformación de la gestión municipal. 

La segunda etapa se centró en la definición de los ejes estratégicos del PMD 2024-2027, consi-
derando la coincidencia temporal de los inicios de los gobiernos nacional, estatal y municipal, y 
sus respectivos procesos de planeación. Se integraron las directrices y los siete ejes del PND 
2025-2030 de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, los diez ejes del Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030 del gobernador Javier May Rodrlguez (publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco el31 de diciembre de 2024) y los cinco ejes del Programa General de Trabajo del Go-
bierno Municipal de Centro 2024-2027 de la presidenta municipal Yolanda Osuna Huerta. 

En la tercera etapa se analizaron las problemáticas y propuestas recibidas en la consulta ciuda-
dana, información recabada a través de ponencias presentadas por académicos, representantes 
de asociaciones comerciales, industriales, de servicios, productores del campo y la población en 
general. Las propuestas fueron recopiladas a través de cinco foros, una plataforma virtual, un bu-
zón y correo electrónico, sumando un total de 5,669 propuestas. 

De esta manera, se cumplió con la norrnatividad y lo estipulado en el Sistema de Planeaclón De-
mocrática para el desarrollo sustentable, integrando la participación de todos los sectores de la 
sociedad. 

La cuarta etapa consistió en la planeación estratégica, en la que se definieron los objetivos, se 
disetlaron las estrategias y lineas de acción, y se formularon programas y proyectos concretos 
para atender las necesidades del municipio. 

Finalrnenta, la quinta etapa se enfocó en la construcción de indicadores para el PMD 2024-2027, 
garantizando que los avances sean medidos y evaluados de manera continua, como un meca-
nismo de retroalimentación y transparencia en la ejecución de las acciones propuestas. 

1. Revisión de la ejecución del PMD 2021-2024 

La metodologla utilizada para la revisión del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 (PMD 2021 -
2024) incluyó el anélisis de todas las lineas de acción relacionadas con los ejes rectores y trans-
versales del PMO. Este anélisis consideró la evaluación del nivel de prioridad de cada línea de 
acción, su estado actual y una justifiC8ci6n o descripción general de las acciones o gestiones eje-
cutadas. 

Ademés, se revisó la vinculación de estas lineas de acción con los Programas Operativos Anuales 
(POA) y los presupuestos correspondientes a los al\os 2022, 2023 y 2024, proporcionando una 
visión integral del cumplimiento de los objetivos y su alineación con los recursos asignados. 

1 
-t 

----------------------~-------------------11111111111111 



16 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 

CENTRO "!!0!15: ABo de la Afujer Indígena ·: 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2024·2027 

------- Plan Munidpalde0esarrollo2024-2027 - --------------- SJLtml,.2 ----

La participación de los titulares de las diferentes dependencias de la administración pública muni-
cipal y de los subcomités sectoriales, como órganos del COPLADEMUN, fue esencial en este 
proceso. 

A partr de la revisión del PMD 2021-2024, se generó un documento de resultados que determina 
el estado actual de las lineas de acción, conforme al articulo 39 de la ley de Planeación del Estado 
de Tabasco. Este documento clasifiCa cada linea de acción en las siguientes categorlas: concluida, 
en proceso, pendiente de realizar, no realizable o no aplicable. Estas categorlas proporcionan 
claridad sobre los avances alcanzados durante el periodo, facilitando la planeación y priorización 
de acciones para el PMD 2024-2027. 

2. Definición de los El• del PMD 2024-2027 

A nivel nacional, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ha definido 100 compromisos para el 
segundo piso de la Cuarta Transformación, clasificados en 14 apartados que delinean la visión de 
la República Mexicana. Por su parte, el gobernador Javier May ha planteado 50 compromisos en 
su proyecto de gobierno. 

En el ámbito municipal, la presidenta Yolanda Osuna Huerta ha formalizado, mediante la aproba-
ción del Cabildo, el Programa General de Trabajo del Gobíerno Municipal de Centro para el periodo 
2024-2027, que establece cinco ejes estratégicos para el diseño de los programas, proyectos y 
acciones que conformarán el PMO 2024-2027. Estos ejes están alineados con los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y tienen como objetivo dar continuidad y consolidar la Cuarta Transforma-
ción en Centro, priorizando las necesidades y demandas de sus habitantes, en cumplimiento con 
las responsabilidades municipales establecidas en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

los ejes rectores del PMD 2024-2027 quedan definidos de la siguiente manera: 

Eje 1. Municipio con finanzas sanas, gobemanza y participación social 

Eje 2. Municipio humanista, igualitario e impulsor del bienestar social 

Eje 3. Municipio competitivo y promotor de las vocaciones productivas 

Eje 4. Municipio con infraestructura y servicios para mejorar la calidad de vida 

Eje 5. Municipio sostenible, ordenado y guardián del medio ambiente 

3. P .. ne.cl6n O.mocr6tte. 

El PMD 2024-2027 integra las propuestas y compromisos derivados de un proceso de planeación 
democrática, que incluyó consultas y foros ciudadanos, asl como planteamientos de la población 
y el Programa General de Trabajo del Gobierno Municipal de Centro para ei periodo 2024-2027. 
También se considera el contexto de los avances previos en la planeación, como bese para la 
continuidad de las políticas públicas. 

Durante el proceso de planeación estratégica y democrática, se promovió la coordinación de es-
fuerzos tanto internos como externos. A nivel interno, se trabajó en los niveles estratégico, táctico 
y operativo, mientras que externamente se colaboró con los gobiernos estatal y federal. 

1 
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En este contexto, los directivos de las unidades administrativas del gobierno municipal participaron 
activamente en el diagnóstico de las áreas bajo su responsabilidad, identificando oportunidades y 
amenazas en el entorno, asl como fortalezas y debilidades en las capacidades tecnológicas y 
humanas. 

4. Plane•clón Eatr.tiglc. 

La cuarta fase del proceso corresponde al análisis estratégico del municipio de Centro. Esta etapa 
incluye la formulación del diagnóstico, asr como el disel\o de los objetivos, estrategias, lineas de 
acción, programas y proyectos estratégicos. 

En este marco, los directivos participaron activamente en la definición de la Visión del Municipio 
de Centro, comprometiéndose a continuar con su transformación en el ámbito de sus responsabi-
lidades. También colaboraron en el diseño de los objetivos, estrategias y lineas de acción nece-
sarias para cona-etar esa visión, asegurando un enfoque integral y participativo en la planeación 
del desarrollo municipal. 

B análisis retrospectivo para realizar el diagnóstico se centró en los ejes, temas y sectores identi-
ficados en el Programa General de Trabajo del Gobierno Municipal de Centro para el periodo 2024-
2027, asl como en los compromisos de campar'\a. Este análisis se basó en los siguientes criterios 
y fuentes de Información: 

1. Datos relevantes del sector, incluyendo estadlsticas del INEGI, CONEVAL y el Consejo 
Nacional de Población. 

2. Estadlsticas de fuentes propias y documentos sectoriales. 
3. Marco normativo aplicable a cada sector. 
4. Expedientes de programas presupuestarlos y evaluación del desempel\o. 
5. Propuestas obtenidas de la consulta ciudadana y compromisos de campaÑI. 

Con base en esta información, se elaboró un diagnóstico general del municipio, junto con un aná-
lisis detallado de las oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades de cada sector y unidad 
administrativa. Este diagnóstico fue clave para la formulación de los escenarios y la estructura del 
PMD 2024-2027. 

Para resolver problemas especlficos, se aplicó el Método de Marco Lógico, mejorando los indica-
dores de programas existentes y alineándolos con los objetivos del plan. Ademés, se llevó a cabo 
una consulta ciudadana a través de mesas teméticas, plataforma digital y buzones, para recopilar 
propuestas de la población. 

B personal de las unidades administrativas contribuyó con diagnósticos sectoriales, evaluando 
tanto los factores externos que afectan sus acciones corno las capaddades internas. Esta evalua-
ción se realizó de acuerdo con la legislación y la normatividad locales. 

En continuidad con el proceso estratégico, se avanzó hacia la etapa de planeación, que consiste 
en proyectar el futuro deseado del municipio y trasladar esa visión al presente para guiar las ac-
ciones gubernamentales. Esta etapa sirve de puente entre la prospectlva y la proyección del mu-
nicipio. Asl, se construyeron los elementos del municipio de Centro en prospectlva: "VVIIahermosa, 
nuestro anhelo compartido" y "Centros Integradores, una plataforma para el desarrollo". 

1 
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Para cumplir con las disposiciones del marco normativo federal, estatal y municipal, es esencial la 
elaboración de instrumentos de planeación, programación, presupuesteción, evaluación y rendi-
ción de cuentas. Desde una perspectiva metodológica, resulta importante vincular el ciclo de ges-
tión pública con las distintas etapas del proceso estratégico, tal como se muestra en la f~gura si-
guiente. 

FJQura 1 
Interrelación sistémica de la planeación y la programación presupuestaria. 

Ciclo de 

1 1 

Etapu del 

11 

Instrumentos M8n:o 
Gestl6n Públlc:a Proc:eso Estrall6glc:o Nonn8tlvo 

} 1} 1 PI-8Ción - Plan Municipal de 
Desarrollo 

Fonnuladón 

1 Programación - Programa Operalivo 
Anual 

} ~ 1 '"'-upuutaé:ión - lmplemen1ación Programas PrMu-
~tarias y MIR 

1 Evaluación - } 
Pr~deEor--

~ 
se» 

1 ... Evaluación 
Rencllcl6n de cuen- Informes perl6dioos y 

'Fu-: Cuenta PUblica 

EJabaradón propiO 

5. lndlcadorn 1*:11 el Seguimiento y Evaluación del PMD 2024·2027 

Cada uno de los ejes de acción del PMD 2024-2027 incluye indicadores de desempel'io diser'lados 
para medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas establecidos. Estos indicadores se 
han concebido para ofrecer una evaluación objetiva del progreso hacia las metas, asegurando que 
los recursos públicos se utilicen de manera eficiente y efiCaZ, y en alineación con las necesidades 
de la ciudadanía. 

rr 

A través de su implementación, los indicadores facilitan el monitoreo del avance y fortalecen el R 
diseno de polfticas públicas más precisas y efectivas. Al promover la transparencia y la rendición 
de cuentas, contribuyen significativamente al fortalecimiento de la confianza entre el gobierno mu-
nicipal y la población, consolidando una relación basada en la responsabilidad mutua y el compro-
miso con el desarrollo Integral del municipio. 

+ 
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IV. Visión, misión, valores y principios 

Visión 

Centro es un municipio humanista, transformador y competitivo, que fomenta el crecimiento eco-
nómico e impulsa la igualdad. Ofrece amplias oportunidades de estudio, trabajo e inversión, en 
un ambiente de orden, respeto e inclusión, y garantiza el acceso a obras y servicios públicos de 
calidad, con un fuerte compromiso hacia el desarrollo sostenible. 

Misión 

Honrar el servicio público con un alto desempel'io gubernamental, mediante el compromiso y la 
responsabilidad de mujeres y hombres sensibles, honestos. que ubican a la gente en el centro de 
su quehacer diario para mejorar su calidad de vida. 

Valores 

Honestidad. Atributo que involucra el ser y hacer de cada persona, basado en la conf1811Z8, sin-
ceridad, respeto al prójimo. integridad moral y actitud ética. 

¡;lica Pública. Hacer del respeto a las leyes, reglamentaciones institucionales y principios morales. 
una forma de vida y trabajo diario, con la satisfecci6n del deber cumplido. 

Efectividad. Aplicar en las obras y servicios públicos criterios de eficiencia, menores tiempos y 
costos; y eficacia, hacerlas correctamente y cumplir las expectativas de la población. 

Transparencia. Cumplir, por mandato y convicción, el deber de acceso de la ciudadanía a la in-
formación pública, con criterios de claridad, veracidad, oportunidad y facilidad de consulta, apli-
cando los avances tecnológicos y principios de buen gobierno. 

Empatfa. Tratar a los demás como nos gustarla ser tratados, respetando en todo momento su 
dignidad. 

Inclusión. Reconocer los talentos de cada habitante y abrir oportunidades de desarrolo individual 
y colectivo, principalmente a favor de mujeres, personas con ótScapacldad y población lndlgena. 

Igualdad. Disposición a brindar un trato idéntico a cada persona, con base en los derechos huma-
nos, sin ólferenciación o discriminacíón por motivos de raza, sexo, edad o ingreso. 

T olerancla. Convlccl6n y actitud para respetar, en todo moment>, las Idees, aaencias o prácticas de los 
demás, aunque sean dlerentes o 00111rarios a las nuestras, Ñl apart¡ne de la moral y la ley. 

Sustentabilidad. Privilegiar, en cada gestión, acción o disposición del gobierno local, la alineación 
de las esteras social, económica y ambiental, en favor de las presentes y futuras generaciones, 
para conectar los propósitos superiores de Centro con los del planeta. 

1 
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Principios 

Gobem.anza. Gobernar con un modelo de gestión pública basado en la transparencia, la partici-
pación ciudadana mediante la colaboración de empresarios, productores, centros de ensellanza 
superior e inii'8Stigación, organizaciones de profesionistas, sociedad civtl organizada, lideres de 
opinión y dirigentes comunitarios, entre otros, para lograr decisiones informadas y consensuadas 
en beneficio del desarrolo municipal. 

Prosperidad compartida. Por el bien de todos, primero los pobres. 

Austeridad gubernamental. No puede haber gobierno rico con pueblo pobre. 

Democracia participativa. La democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. 

Igualdad de género. Las mujeres tendrán derecho a la libertad sustantiva, corno el acceso a las 
mismas oportunidades y trato para el ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamen-
tales 

No a la discriminación. Condena al clasismo, racismo y cualquier forma de discriminación. 

Innovación Social. Fomentar la creación y adopción de soluciones novedosas que respondan a 
las necesidades sociales del municipio, mediante la colaboración entre gobierno, ciudadanla y 
sectores productivos. Promover ideas que mejoren la calidad de vida, fortalezcan el tejido social 
y generen impactos positivos y sostenib!es en la com1.mi<!~ . 

Justicia Social. Promover la equidad en el acceso a oportunidades y recursos, asegurando que 
cada persona reciba lo que necesita para vivir con dignidad. 

Resiliencia. Fortalecer la capacidad del municipio para anticiparse, adaptarse y recuperarse ante 
desafíos sociales, económicos o ambientales, asegurando su sostenibilidad a largo plazo. 

Compromiso Clvlco. Impulsar la participación responsable de la cludadanla en la vida pública, 
fomentando el sentido de pertenencia y corresponsabilidad en el desarrollo municipal. 

Proximidad. Mantener un gobierno cercano a la ciudadanla, escuchando sus inquietudes y nece-
sidades de manera directa. con respuestas oportunas y soluciones concretas. 

Equidad lntergeneracional. Garantizar que las decisiones presentes no comprometan las oportu-
nidades y recursos de las generaciones futuras, asegurando un desarrollo equlibrado y justo. 

Solidaridad. Promover el trabajo conjunto y el apoyo mutuo entre los habitantes del municipio, 
fortaleciendo los lazos comunitarios y el sentido de unidad. 

Adaptabilidad. Estar abiertos al cambio y a la actualización de pollticas, prácticas y enfoques para 
responder a un entorno dinámico y a las necesidades emergentes de la población. 

Accesibilidad. Garantizar que todas las personas, independientemente de sus condiciones flsicas, 
económicas o sociales, puedan acceder de manera equitativa a los servicios públicos y oportuni-
dades municipales. 
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Pluralidad. Reconocer y valorar la diversidad de ideas, culturas y perspectivas presentes en el 
municipio, integrándolas en la toma de decisiones para un desarrollo más inclusivo y representa-
tivo. 

Legalidad: Aplicar las disposiciones jurídicas estrictamente y conforme a Derecho, sin distinción 
de personas o instituciones. 

1 + 
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V. Alineación institucional 

Alineación de loa Ejes del P'-n Municipal de 0....-rollo (PMD) 2024-2027 del Municipio 
de Centro con loa Objetivos de o. .. rrollo Sostenible (ODS), loa Ejes Transfonnado,.• 
del Plan Naclon.l de o. .. rrollo (PND) 2025-2030 y loa Ejes Transfonnador .. del Pl.n 
Eat.UII de o. .. rrollo (PLED) 2024-2030. 

El PMD de Centro es un proyecto integral que busca responder a los desafíos actuales y sa-
tisfacer las necesidades de sus habítantes de manera inclusiva, justa y sostenible. El plan esUI 
alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (OOS) de la Agenda 2030 de la ONU, 
enfocándose en metas globales como la erradicaci6n de la pobreza, la igualdad de género, la 
acción climática y el desarrollo urbano equilibrado. 

Además, se articula con los 7 Ejes Transformadores del PNO, garantizando que sus acciones 
e inversiones se alineen con las polfticas y programas nacionales para maximizar el impacto y 
fomentar la armonización de esfuerzos entre los distintos órdenes de gobierno. Esta integra-
ción fortalece las pollticas locales y permite que los habitantes de Centro se benefiCien de un 
plan coherente que aborda aspectos clave como la sostenibilidad ambiental, la equidad social 
y la innovación tecnológica. 

De igual forma, el plan establece una fuerte vinculación con los 10 Ejes Transformadores del 
PLEO, los cuales abordan áreas cruciales para el bienestar regional, tales como la educación, 
la salud, el desarrollo económico y la protección ambiental. Este vinculo asegura que las ac-
ciones municipales contribuyen al fortalecimiento de Tabasco, promoviendo la competitividad 
económica, la seguridad social y la cohesión comunítaria, alineadas con las prioridades del 
estado. 

Eje 1. Municipio con Fln.nzaa Sanas, Gobemanza y Participación Soc'-1. 

Promueve un gobierno transparente, eficiente y participatlvo, alineándose con el ODS 16 (Paz. 
Justicia e Instituciones Sólidas). También se conecta con el OOS 17 (Alianzas para Lograr los 
Objetivos) al priorizar la colaboración entre los gobiernos, instituciones privadas y la cludada-
nla, fomentando alianzas estra t ~icas que movilicen recursos y fortalezcan la gobemanza. 

En el PNO, se vincula con el Eje General 1: Gobernanza con Justicia y Participación Ciuda-
dana, que destaca la importancia de involucrar a la sociedad en la torna de decisiones y for1a-
lecer un modelo de gobernanza dernoaálico. 

En el PLEO, se alinea con el Eje 1: Empoderamlento del Pueblo para la Transformación, que 
enfatiza la participación activa de la ciudadanla y la rendición de cuentas. Tambi6n se conecta 
con el Eje 9: Austeridad y Rendición de Cuentas para la Transformación, que promueve el uso 
eficiente y transparente de los recursos públicos, reforzando la fiscalización y el combate a la 
corrupción, lo que genera confianza social y sostenibilidad institucional. Además, está relacio-
nado con el Eje 4: Tabasco en Paz. al fomentar la gobemanza inclusiva y participativa como 
clave para for1alecer el tejido social y garantizar la paz en las comunidades. 

Eje 2. Municipio Humanlst., Igualitario • Impulsor del Bienestar Social. 

1 + 
------------------~--------------~ ........... 



16 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 

• CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

·~og5: Año de la Mujer Indigena '~ 

------- Plan Municipal de Desarrollo2024-2027 ---------- ------ ~ILP«B2 ----

Se encuentra alineado con los ODS 1 (Fin de la Pobreza), ODS 3 (Salud y Bienestar) y ODS 
5 (Igualdad de Género), enfocándose en erradicar la pobreza, promover la salud y el bienestar, 
y garantizar la igualdad sustantiva para toda la población. 

Además, se conecta con el ODS 4 (Educación de Calidad) y ODS 10 (Reducción de las De-
sigualdades), priorizando el acceso equitativo a servicios esenciales y la eliminación de las 
brechas sociales. También se relaciona con el ODS 2 (Hambre Cero), al incluir estrategias 
para garantizar la seguridad alimentaria y mejorar la nutrición, especialmente para los sectores 
más vulnerables. 

En el PND, este eje se vincula con el Eje General 2: Desarrollo con Bienestar y Humanismo. 
que asegura que el crecimiento económico beneficie a los sectores más desfavorecidos. Com-
parte objetivos con el Eje Transversal 1: Igualdad Sustantiva y Derechos de las Mujeres, al 
promover la equidad y el empoderamiento femenino. 

En el PLED, se conecta con el Eje 2: Por el Bien de Todos, Primero los Pobres, que prioriza la 
inclusión social y el bienestar integral. También se relaciona con el Eje 3: Semillas de la Trans-
formación Humanista, que destaca la importancia de los derechos fundamentales y la equidad. 

Eje 3. Municipio Competitivo y Promotor de las Vocaciones Productivas. 

Este eje promueve un aecimiento económico inclusivo y sostenible, alineándose con los ODS 
8 (Trabajo Decente y Crecimiento Económico), ODS 9 (Industria, Innovación e Infraestructura) 
y ODS 12 (Producción y Consumo Responsables). Fomenta prácticas sostenibles vinculadas 
al ODS 13 (Acción por el Clima), promoviendo el uso de energias renovables y tecnologías 
limpias en las actividades económicas. 

En el PND, se conecta con ei ·Eje General3: Economia Moral y Trabajo, que pone énfasis en 
la justicia social y el bienestar colectivo dentro de las actividades económicas. También se 
vincula con el Eje Transversal 2: lnnoveción Pública para el Desarrollo Tecnológico Nacional, 
al impulsar el uso de tecnologías que optimicen las capacidades productivas. 

En el PLED, está relacionado con el Eje 5: Al Pueblo los Frutos de la Transformación, que 
busca una distribución equitativa de los beneficios del desarrollo económico, y con el Eje 6: 
Impulso Transformador del Progreso, que promueve la inversión estratégica y la diversificación 
económica para mejorar la calidad de vida. 

Eje 4 . Municipio con lntr.estructura y Servicios para Mejorar la Calidad de VIda. 

Este eje se alinea con los ODS 6 (Agua Umpia y Saneamiento), ODS 7 (Energía Asequible y 
No Contaminante) y ODS 11 (Ciudades y Comunidades Sostenibles), garantizando el acceso 
equitativo a servicios básicos y fomentando comunidades resilienles. Además, se vincula con 
el ODS 3 (Salud y Bienestar), al garantizar que servicios como el agua potable y el drenaje 
contribuyan a la salud pública, y con el ODS 9 (Industria, Innovación e Infraestructura), al prlo-
rizar la construcción de infraestructura resiiienle y sostenible. 

En el PND, se vincula con el Eje General 4 : Desarrollo Sustentable, que destaca la sostenibi-
lldad en la planeación urbana y la provisión de servicios, fomentando comunidades resi ientes 
y ambientalmente responsables. Además, se relaciona con el Eje General 1: Golbemanza con 

J 
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Justicia y Participación Ciudadana, al fortalecer el Estado de derecho y mejorar la gestión pú-
blica mediante la provisión de servicios básicos de calidad e infraestructura moderna. 

En et PLEO, se alinea con el Eje 4: Tabasco en Paz, al fortalecer la seguridad y la paz social 
a través de la mejora de los servicios públicos y et desarrollo de infraestructura. Asi!f!ismo, se 
conecta con et Eje 7: Construyendo la Transformación, que prioriza la expansión de infraes-
tructura sostenible, y con el Eje 8: Transformación Hacia la Salud para Todos, al garantizar 
seMcios básicos accesibles y de calidad. 

Eje 5. Municipio Sostenible, Ordenado y Guardlin del Medio Ambiente. 

Este eje coloca la sostenibilidad ambiental como un pilar central del desarrollo municipal, ali-
neándose con los ODS 13 (Acción por et Clima) y ODS 15 (VIda de Ecosistemas Terrestres), 
al promover politicas de conservación de recursos naturales y estrategias para mitigar el cam-
bio climático. Además, se vincula con et ODS 11 (Ciudades y Comunidades Sostenibles), al 
impulsar un cracimiento urbano ordenado y resiliente que proteja et entorno natural y fomente 
comunidades inclusivas. 

En et PNO, se conecta con et Eje General 4: Desarrollo Sustentable, que prioriza la protección 
ambiental como base del desarrollo nacional, y con el Eje Transversal 3: Derechos de las Co-
munidades lndlgenas y Afrornexicanas, al reconocer y respetar las tradiciones, culturas y te-
rritorios de estas comunidades. 

En el PLED, este eje se a6nea con el Eje 10: La Transformación y Nuestro Entorno, que busca 
equilibrar el desarrollo económico con la conservación de los recursos naturales, asegurando 
un crecimiento ordenado. 

Como se puede apreciar, el PMD 2024-2027 det municipio de Centro presenta una estrategia 
de desarrollo integral que alinea las metas locales con los objetivos estatales, nacionales e 
internacionales. Cada eje refuerza el compromiso con la justicia social, la equidad y la gober-
nanza participativa, asegurando que el bienestar llegue a toda la población y que el crecimiento 
económico se logre en equilibrio con la protección del medio ambiente. 
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Tllbla1 
Alineación de los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2014-2027 

PMD 2024-2027 i:' f>LED 2024;2030 Go-·. PND 2025-2030 ES- OOS 2030 
AYUNTAMIENTO ':mt_~ BIERNO DEL es o ":-~' TADOS UNIDOS r.'IE- AGENDA DE LA ONU 

DE CENTRO ~ TAOO DE TABASCO ·_ XICANOS 
Eje 1: Empodera- Eje General 1: Gober-
miento del Pueblo para nanza con Justicia y 
la Transfonnación. Participación Ciuda-

Eje 1: IIW1iclplo dana. 
con Finanza Sa- Eje -4: Tabasco en Paz. 
rwa, Gobemanza y 
Partici~MCión So- Eje 9: Austeridad y 
ci81. Rendición de Cuentas 

para la Transforma-
clón. 

f( Eje 2: Por el Bien de Eje General 2: Desa-
Todos, Primero los Po- rroiJo con Bienestar y 

EJ• 2: llunk:iplo bres. Humanismo. 
Hurnant.ta, Igualita-
rlo • Impulsor del Eje 3: SemHias de la Eje Transversal 1: 
Bienestar Social. Transformación Huma- Igualdad Sustantiva y 

nista. Derecho de las Muje-

~ 
res. 

Eje 5: Al Pueblo los Eje General 3: Econo-
Frutos de la Transfor- mra Moral y Trabajo. 

EJ• 3: llunlc:lplo m ación. 
Competitivo y Pro- Eje Transversal 2 : In-
motor de las Voc:a- Eje 6: Impulso Trans-- novación Pública para 
c:1ones Produc:ttv•. fonnador del Progreso. el Desarrollo T ecnoló-

gico Nacional. 

Eje -4: Tabasco en Paz. Eje General1 : Gober- J nanza con Justicia y 
Eje -4. Munlc:lplo Eje 7: Construyendo la Participación Ciuda-
con lntr.estrvctura Transformación. dana. 
y Servicios para 
Mejorar la CaJidad Eje 8: Transfonnación Eje General -4: Oesa-
de VIda. Hacia la Salud para rroiJo Sustentable. 

Todos. 

~ 
Eje 10: La Transforma- Eje General -4: Desa-

Eje 5: Municipio 
clón y Nuestro En- rrollo Sustentable. 
tomo. &o.t.nlble, Orde-

Eje Transversal3: D&-rwdo '1 Gu.-dlin 
rechos de las Cornu-del Medio Am-
nidades lndlgenas y 

~ blente. 
Afromexicanas. 
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